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Enmienda 2
Emmanuel Maurel
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0384/2023
Victor Negrescu
Aplicación de las disposiciones del Tratado relativas a los procedimientos legislativos 
especiales
(2023/2083(INI))

Propuesta de Resolución
Apartado 21 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

21 bis. Considera que, habida cuenta de 
que, con arreglo al artículo 3 del TFUE, 
la política comercial común es una 
competencia exclusiva de la Unión 
aplicada a través de los artículos 207 
y 218 del TFUE, el Consejo debe someter 
el mandato de negociación al Parlamento 
para su aprobación e incluir la 
posibilidad de que el Parlamento lo 
modifique;

Or. en


